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Ley de Creación del Boletín  

LEY N.° 204
El Senado y Cámara de Diputados  

de la Provincia de Salta.-sancio-r
lian con fuerza, de-

LEY
/?/•/. 7.d—Desdé la promulgación

be ésta Cey habrá un periódico que .
se denominará BOCCCID. OCJClfíC,
cuya publicación sé Ijará bajo la
vigilancia bel ministerio de gobier
no.  

fírt. 2.°—Se insertarán en éste
boletín: '
1. °—-Cas Cey es que sancione la le  
gislatui'O; las resoluciones dé cual
quiera de las cámaras y los despa
chos de las comisiones.
2. °—Todos los decvetos -o resolucio
nes del Poder (ejecutivo. ,
3. °—Tobas las sentencias definiti-.
vas e interlocutorias he los Tribu- .
nales de Justicia. También se inser
tarán bajo pena dé nulidad, las ci
taciones por edictos, avisos de re
mates, y en general todo acto o do-

-curnento que pot leyes requiera pu
blicidad.
. Flrt. 3.°—Cos Subsecretarios-de!
Poder ejecutivo, los secretarios be
las Cámaras Cegislativas y he los
CribunalesTbe Justicia y los Jefes

de oficina, pasarán diariamente a la
dirección del periódico oficial, copia
legalizada de los actos o documen-

-tos a que sé refiere el artículo an
terior.

Flrt. 4.°—Cas publicaciones bel
13OCCCID OSIClfíC, se tendrán por
auténticas; y un ejemplar be cada
una be ellas se distribuirá gratui
tamente' entre los miembros -be las  
cámaras legislativas y administra
tivas be la Provincia.

. Flrt. 5.°— Cn el archivo general
be la Provincia ]/ en el be la Cánda
ra be Justicia se coleccionarán dos  
o más ejemplares bel 13OCCTID
O^lClfíC, para que puedan ser com-

  pulsabas sus publicaciones, toba
ves que se suscite buba a su res
pecto.

Flrt. 6.°—Tobos los gastos que
ocasione ésta ley se imputará a la
misma.  

Flrt. T-ü—Comuniqúese, etc.
Sala be Sesiones Salta, Flgosto
10 be 1908.
FÉLIX USAN DI VARAS  

JUAN B. GUDIÑO
S. de la C. do a. n.

Departamento
_ de  

Gobierno
Salta, Flgosto 14 be 1908.

Téngase por Cey be la Provincia,
cúmplase, comuniqúese publíquese
y bése al Registro Oficial.

LINARES
  SANTIAGO M. LÓPEZ'
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ACUERDÓ DE MINISTROS

Decreto N". 807

Vista la nota elevada al Ministerio
de Hacienda por el Contador. Gene
ral r haciendo presente que en cumplir’,
miento del convenio celebrado con el
Banco-Francés del Riode Ja Plata de
Buenos Aires, aprobado por Ley N."
1057 debió haberse abonado Ja suma
de $ 10.704.14 J11/n que por concepto de
intereses adelantados del semestre com
prendido entre el 30 dé Septiembre .
de 1919 ál 31 de Marzo de 1920, al
tipo del 6 °/o anual sobre el monto,
de la deuda de § 340.137 reconoce
aquel convenio y,    

  considerando:

7Que, en el Presupuesto de Gastos de
la Provincia del año 1919 fue omiti
da la inserción de. la partida corres
pondiente para efectuar el: servició de
•intereses del convenio a que se refiere
la Ley N.° 1057. . ’

Que, en .virtud del Art. 3 inciso O.
del mencionadó convenio se establece-
que la. falta de pago a su debido tiem
po, de cualquiera de. las anualidades,
cuotas de intereses que se prescriben
en el mismo dará derecho al Banco'
Francés del Rio de la Plata a iniciar
ejecución por la totalidad de lo- adeu
dado, considerándose caducado los
plazos que eu el mencionado convenio -
se acuerdan:  

.Que siendo necesario subsanar de
inmediato aquella omisión y estando, en '
receso las H. Cámaras Legislativas, de
acuerdo a jo proscripto por él Art: 70
de la Ley dé Contabilidad.   1

  El Gobernador de la , Provincia
en acuerdo de- Ministros

Decreta:    
Ari. .1°—Facilitase-al - Ministerio de

Hacienda para ordenar el pago al Ban

co Francés del Rio de la Plata en.,
cumplimiento, del convenio existente
autorizado por la Ley N° 1057, de la.
suma de $ Í0Í204.1-4 m/ni por concepto-
de. intereses adelantados, de) semestre-
comprendido entre el 30 de Septiem
bre, de 1919 y 31 de Marzo de 1920.

Art. 2Q—Cúbrase el gasto de Ren
tas Generales imputándose .al" presente-.

   decreto y. dése cuenta en oportunidad
  á las H. H.-Cámara Legislativas.

Art. 3o—Comuniqúese, publíquese A-
insértese en ei R. Oficial.

Salta, Abril 20 de .1920..
    CASTELLANOS

  Julio N. Bastiani

Julio J: Paz
. Es copia: . Pedro R. Torres

  Decreto N° 811

■ Visto el décreto N° 1458 del. P'. E- 
jecutivo de- la Nación por el. que se-  
adopta como hora' oficial y legaL  
de la República la correspondiente
aj huso horario comprendido entre  
los meridianos 52° 30! y 67u 30í al
Oeste de - Greemvich, que esté a-
pii. 16° 48‘ 2 adelantado con respec
to a la hora oficial actual de Cór
doba,    

El Gobernador de la Provincia

   en acuerdo de Ministros

  decreta:   
  -

Art. 1;®—Queda en vigencia en el
territorio de la Provincia el decre
tó del Esmo. Gobierno -de la Na
ción por el cual se adopta como
hora oficial y legal de la Repúbli
ca la correspondiente al huso ho-  
rano de cuatro horas al-Oeste, del

•meridiano^de Greenwich.
Art. 2.°—-A los. efectos de cum

plimentar lo dispuesto én el-artículo  
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Io, en el instante ele .ser las clo.ce
p. m. (por la llora actual’ en -vigor)
 del-día 30 de Abril de 1920, las indi-

  paciones de todos los relojes que re- ’
guien, servicios públicos serán ade
lantadas en diez y seis- minutos, cua
renta y beho segundos con dos dé- .
 cimos, que es la diferencia entre

  la . hora media del meridiano de
  Córdoba y^ la nueva hora.     '

Árt. '3.°—Desde el 1" de Mayo de .
  1.920, las veinte y cuatro horas, de  

días serán numeradas correlativa
mente desde cero a veinte y cuatro
hojas, correspondiendo al instante
•de Ja media noche la designación  
de.cero horas, y tal forma de. de
signación dé las horás,.'’sgráobliga
toria én los documéntós^escrituras  -
.y servicios públicos.
. Art: 4Á»r-Lás diversas repártic-ió-’
nes de la Provincia, tomarán las .
medidas del caso, para poner en vi-

  gor -y' asegurar-• .el cumplimiento
  de- lo’-dispüésto en' -el presente: de-..;
   -creto. •                

Art:’:o.(’—Comuniqúese, publíq-ue-
se y dése al’ R.-.Oficial.’     

Salta. Abril 23 de 1920- ■
  CASTELLANOS •

   Julio J. Paz
Julio N. Bastía ni

Es copia: D. López Rey na

ÍV1IN1STERIO DE GOBIERNO

.Decreto N." 804

Visto la notó. N(l 823 L. M/-19. ele
vada por Ja Jefatura de Policía y ala
■que acompaña Ja renuncia interpuesta
con fecha 27 del ppdo.por el señor Er
nesto Blasco flel.'-argo fle Ayudante 1”
■del. Cuerpo-de Bomberos,

El Gobernador de. la Provincia',
DJJCKETÁ:

Ari. l.°-J-Acéptase lá expresada re-
iiuncia coñ -anterioridad al 27 del ppdo* *
del señor.Ernesto Blasco del cargo dé
Ayudante 1- del Cuerpo, de Bomberos.

Decreto NA 803

  Atentó los informes de Receptoría y
Contaduría General, manifestando que
no sé han exteftdido Jas 'boletas-líe pa-

Art. 2°—Comuniqúese,. publíquese.y
-dése al R. Oficial. • . •

  .Salta, Abril 19 dé-1920.

  CASTELLANOS
  Julio J, Paz-

Es. copia: D. López- Reytía*      

Decreto‘N. 809  

Visto la nota N° 1049 L.’M:/ IV 
elevada por la .Jefatura de Policía,
y atentóla la vacante-producida pol 
la renuncia iníterpuesta por el.se
ñor Ernesto Blasco yléT cargo de
Ayudante l°.dél Cuerpo de Bombe
ros y de •’acuerdo a la -propuesta
presentada por el señor Jefe- Lntéri-  
no del citado Cuerpp;  

El Gobernador de la Provincia        
  BÉtíRETAC      

Art. 1,"—Asciéndase al Ayudan
te 2o don. Roberto A-raya al cargo
de Ayudante Io; en reemplazo de
don Roberto Araya al ' Ayudante

.3° don Florencio López_y en reem
plazo. de éste al Sub-Ayudante don
Segundó Díaz.

Art. 2.°—-Comuniqúese, publíque-
se v dése al R. Oficial —

    ' Salta, Abril 20 de 1920
  CASTELLANOS

 Julio J. Paz  
Es copié: D. López Reyna

MINISTERIO DE HACIENDA
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lentes fijas y proporcionales de los .dis
tritos y .Departamentos, de la Campaña,
para el corriente añó de 1920, erj el
tiempo qué era necesario ’p'ará que su
cobro pudiera efectuarse .dentro de los
términos' regulares qiie fijan los-.artí
culos 28 y 29-de la Ley de -.Patentes '
vigente j   

    considerando:

Que el retardo del cobro de esta pa
tente no, es imputable a los contribu-
yenteS'y teniendo presente que la dis
posición del art? 28 de la Ley respec
tiva, ha previsto el caso, .

El Gtíb&THádor de l¿t- PrOidnclá

DECRETA: ■

Ayt; 1". Efts ;jJ<áantósJ;ijas y- piX’fáu'- .
■eio.rt.alos de. h¡s? ixspaTttiíuéñtoSu’de/.la.
campaña - dé! año 1920, - »B. cob varán si n
miflta-ltastií’el’lñ de "Mayó 'próxj ifto-

_Áit. 2". Cbiuiininuesé, publiquese y
. dS¿e al R. Oficial. ,-      y

  SñÍ.ta,,’Abrjl 19 de 192IÍ  
    CAmLLANOS

Julio N,’ Bastiani
lis co’pi.á: Podro N. Torres

Decreto N. 8'65    

Siendo necesario nombrar un escri.-
bien.te Dactilógrafo en el Ministerio de :
Hacienda, er vista dél rée.rgo de tra
bajo én el mismo,

El Gobernador de la ErovlnEa
   DECRETA:  

Aft. Io.—Nómbrase a don Alberto R.
Mendez para desempeñar el ..referido

  piies’to, ‘con la. asignación mensual de
cien pesos moneda legal. ■

Art. 2°.—El gasto que ocasione-el
presente decreto se imputará al mismo,
hasta tanto se sancione el presupuesto
de gastos para el.año en curso.

Art. 3". -Comuniqúese, publíquese y  
  dése aj R. Oficial. / • .

       Salta,. Abril 20 de 1920
       ' ' CáSTELLÁNOS   

     Julio N. Bastiañi
• És'cop.ia: Pedro 11.Torres

     

•'DecretoN. 806 .    
ÁtBiitqjel informé 'del Señor .Reóép-  

tor General .-'de Rentas, inauiféstatól’d
que iio se’ han extendido las boletas de

  Contribución Territorial, dé tú GápitM-
para ei año en curso, *ert "él tiempo (jiié. 
era pecesatió para que Sil cobro pudie
ra efectuarse dfentrp dél fértñíno' f’íjúdo

 por decreto de l^bréro 25 ppdé? y a.
-.fin-dé dar líiáyoréis’ fácílídadAv ai <•' Ibát  

  'contribuyentes,.          

El Gbbernmiór d¿. la P)-o.vñicia.
        DECRETA:  

Art-lJ..—prorrógase-h-iista el 1,5. dé  
Mayo. pj¿óx|mo el, .-plazo par»
ia. -Óo«tribiicio.ir’Té'j7-UoH<ii líe já Cja-     
pitá !-po r el-año de ISSIL * - ’

Art-. 21.’.—Vencido ‘ el plazo’ señalado   
pi>r él art. Io sp procederá su cobro por
•la vía de apremio. ' ' ,

■ Art. 3°—Comuniqúese, publíquese y
désé al B-. Oficial.

Salta. Abril 20 de 1920  
CASTELLANOS
Julio N. Bastíani

Es copia Pedró R.. Torres.

Decreto N-o SOS
. Vista la notji del señor Receptor  

cíe Rentas, en la que propone sea
jiombrado Ordenanza ele eSa Repar-
Tición el señor. Nazario Pintos que
Se -encuentra prestando servicio'
desde el 1'4 de Febrero último, ,edi
reemplazo de don: Bernardo Zamo
ra quien ha hecho abandono de su
puesto,    

El Gobernador de la Provincia
  decreta:
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  Art.- l.°—Déjase cesante al Orde
nanza don Bernardo Zamora y

  nómbrase en su reemplazo a don
Nazario Pintos, con antigüedad al  
primero de Marzo ppdo. /

Art 2."—Comuniqúese, publíque-
se v dése al R. Ofcial.—  

Salta, Abril 20 de 1920
• CASTELLANOS
Tumo N. Bástiani  

Es copia: Pedro R. Torres

Decreto N. 810
. • Atento.,lo informado por el señor
Receptor- de General de Rentas
que, el actual Receptor Rentas
e Impuestos' al Construí del-De-
partamCiAo de Chicoana,. no ha da-

 tro'cumplimiento a la Ley de Con-
labilidad en su Art. 113, ni ai Art. 23

   de -la- Ley de Patentes en vigencia,
ocasionando'graves perjuicios ala
percepción de los impuestos fisca
les que están encomendados ai ci
tado Receptor;    

El Gobei nado-)' de la- Provincia^   |
DECRETA: '

Art. I.0—Dejase cesante^ por ra- ■
zones.de mejor servicio, a don Mi
guel dél Cerro de los cargos de. Re- '
ceptor de Rentas e Impuestos al '
Consumo del referido Departaraen-

  to, y nómbrase en su reemplazo a.
don Fernando Caja) para el desem
peño dé .los referidos puestos, de- ' ’•
biendo el hombrado dar la fianza
que establece el .Art. 77 de la Ley .
de-Contabilidad.

Art- 2.0 —Comuniqúese, pubiíque- •
se-y dése al R.-Oficial. ■

Salta, Abril 21 de 19/0
CATELLANOS

Julio N. Bastiani
Es' copia: D. López R'eyna  

Resolución N° 224’
Visto el presente expedienté N°

4212, A por el que solicita don
Tobías ‘Aparicio se le exima ’ del
pago del sellado' en*, la Escritura
Pública que-le ptorgára de tierras
fiscales-el Gobierno de la Provin
cia, en cumpliniiento del contrato
de fecha 6 de Febrero de 1918, y

  COXSHHCRANDO:
Que, en la última parte del con

trato mencionado que se tiene aja
vista; determina que: «el Sr. Apa
ricio queda eximido dé! reintegro
de sellos por el presente contrato.»

Qué, es evidente cpie la inter
pretación de esa clausula se refie
re a la Escritura, sobre"transferen
cia de las tierras fiscales, a que
tiene derecho el Sr. Aparicio, por
el cumplimiento del convenio, des
de que el contrato «Ad-referendum»
en él cual aparece la mencionada
claúsula está eximido del impues
to del sellado.

Por estos considerando,
  El Ministro de Hacienda

    RESUELVE:

Art.’i.—'Declárase que la E'.cri-
taia Pública que Jebe celebrar el
Sr.-Tobías .Aparicio con ' el Gobier
no de la Provincia sobré transferen
cia de'tierras -fiscales, en
miento ‘ del conveni o de
de Febrero dé’1918 está
del sellado.    

Art. 2.—-Hágase sabei-
Escribano. de Gobierno, Receptoría
General y Registro de la Propie
dad.  

Art. 3. — Regístrese en el libro
de-resoluciones del Ministerio y
archívese, -   

 Bastían!
- Es copra: PEDRO R. Torres

ctimpli-
fecha 6
eximido- 

al Sr..   
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CONTADURIA GENERAL
r  

RE-SUMEN del movimiento de Tesorería en el mes de, Marzo de 1.92Ó

ENTRADAS.  
A EXISTENCIA 'ríe Febrero de 1920

» Receptoría ‘General
Patentes Generales de 1920......... 36210.
Contribución Territorial- 1920’. . .. ■ . . 88868'. 85      

»• » 1919... ....... 3103.95
Sellado de»1920 ; . ...... ....? ... 17522.—

» 1919___ .. ........... .. .... __  5.40
Impuesto .Guías 1920... .1 .. ...... . ..   7367-. 30  
. - » '»• 1919................... .. . . 4754.20  
Multas 1920.......... .. ...' .. . . . -   641.05.

» 1919........... .. . . ,. .. .... .   1935.07,           
ímp. Explotación Bosques 1'920. . .. .... . .   557 95
Impuesto yinos 1920........... . ?. ... 4675.76

» » ■ 1919 . ........... .. .    -228.40  
Aguas Corrientes Campaña........ ...............  12.—  
ImpuesTo al azúcar 1920.. ................. 1852.90
Trám-ferencia Cueros 1920. .. . 2589.40

» » 1'919.... .... . . 198.37
Eventuales (Marcas)' 1920-. .. ............... 310.—
Patentes ■» generales 1919.., .. 839'.— .
Renta .Atrasada ' 994.50 172666/10

 

13534.95.
8757.80
3145.05

58,3.10-        
3,70.20

1729.— . 28120.10
2279.40

. 25.—
■7200.—

120000.—
50000.—
17970.63

2171.27
166.30
154.01

« Impuesto al Consumo
Bebidas.... .., .................   ...
Cigarrillos.................. ...........
Cigarros, ...........,.. ...............................
Tabacos.... ...........................  ...
Naipes. ,..... .................
Cora,....;........... ...........

» Impuesto Herencias ,
Cále, Rectirs. 1920.-Ag. Otes, Canip
- » 192.0 SubvenC. Nnal. p, Enero
Banco Provincial. Ley 852. ' . . ....'

» »- lienta General .. ........... ■
Obligaciones a Cobrar........... .........
Caja Pensiones y Jubilaciones. ■.....’....
Embargos........... ....................
Presupuesto General de Gastos 1920 .. .

35252.76

4'00752^81

Tojal de -Entradas 436005.57
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SALIDAS
Por. Deuda Liquidada

Ejercicio de 1919’....’._. ...
» * 1920.,____ ........

Obligaciones a. Cobrar................ ..
Banco-Provincial Renta General.......
Banco Provincial Ley. ’852.¿.^.-.. ..
Consejo General ’de Educación. í... ....
Caja Jubilaciones y Pensiones..... i ...
Erilbargos . ....__ ’ .
Títulos de la Deuda Cousolidada........r
Saldo ííxistéute en Caja’para Abril’1920r

»

  Goniftrm©
  Joan E. Velaría® •

(ir>Htactor «onOTal

5331.91
76457.43 fl ,81789; 34-.

28976.91-
114000. -
21023.60

  35173.70.
• 2230.27

■’ 45.—
40(L — 283638.82

.isOá. 7á

.Total de Salidas  

Salta, Abril 2 de. 19’20

4360.05.57.

E- SYíAíESTE®

   Abril .22' 1920

Plilílíftí&so eri til Botjíí'in síilainentffy drcW^e-.

BASÍíAWT 
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EDICTOS

EDICTO—Hablé adose declara
do abierto el- juicio sucesorio de
■don Luis Mamaní'el señor Juez dé
Primera Instancia! en -lo Civil y.
Comercia Dr. Francisco E. Pedi
dla ha‘.dispuesto* s e cite, l lame y em-
place-porei término dé treinta días,
contados desde la'primera publica-,
ción .del presente, a todos los que
se consideren con ‘ derecho a los
bienes dejados por-fallecimiento de
Luis Manianí, ya sean .como herede
ros o acreedores, para-que dentro 
.de dicho término comparezcan a
’deduciPsps acciones-en forma por
•ante este Juzgado’ y. Secretaría del
que suscribe,"bajo 'apercibimiento
délo que hubiere lugar en derecho.

Salta, Febrero 6 de 1920
Ricardo Ñ. Me'ssonesR. Sacraiario 

SUCESORIO—El señor juez Ia
Instancia .en lo Civil y Comercial
doctor Francisco E. Padilla, (hite?
riño), ha dispuesto se cite, y llame
y emplace por el término de trein
ta días, contados desde la primera
publicación del presente, a todos
los que se consideren con derechos
a los bienes dejados por fallecimien
to de alaría. Arce de Barroso ya
sean como herederos o acreedores',
para' que dentro de’ dicho término

  comparezcan-a dedupir sus accio
nes en forma por ante este j uzgado
y secretaría del • que sucrib’e, ' bajo
Ios-apercibimientos délo que hubie-

  re lugar por derecho.—Salta., Di-
  ciembre ISde 1919. -

Jjtañ Ramón. Tula E. S

Habiéndose declarado abierto el jui
cio sucesorio de Don Anastasio Gui-
tían, el señor Juez de 1- Instancia en
lo Civil y .Comercial Doctor Daniel
Etcheverry ha dispuesto se cite-lía

me y emplace por él término de trei'n--
ta dias, contados desde la primera
publicación del-presente, a- todos los
que.se consideren1 con derecho a "los
bienes .dejados por fallecimiento' de

‘Anastasio Gnitían ya .sean-' como he
rederos o -"acreedores,- para, que dentro
de dicho término comparezcan a dedu
cir sus» acciones en forma por ante es
te ^Juzgado y‘Secretaría del que sus
cribe, bajo apercibimiento de lo que'
hubiere lugar én ‘derecho. ' ’ =

Salta, Noviembre 21) de 1919.

Tomás N Jsurralde (secretario'}

     SUCESORIO—Habiéndose declarado 
abierto el juicio sucesorio de Doña Mel-
chcra Marrarán d.e Cornejo, pop
auto de hoy del señor-Juez de T- ins
tancia, en lo civil-.y comercial? doctor
Francisco E. Padilla,, se. cita, ..llama
y emplazas todos los que se'conside
ren con algún derechola esta sucesión,
se presenten a hacerlo valer'dentro del    
término de. treinta, días. .Vajq apercibí-    
miento de lu que hubiere lugar en de
recho.—Lo qíie el suscrito 'secretario
hace saber a los interesados por el-

•presente • edicto.    
Salta, Abril 24 dp 1920.

Ricardo N Méssones. Sacrefarin.    

  SUCESORIO—El señor Juez de .1-
Instancia en lo civil y comercial doctor
Francisco E. Padilla,, ha dispüesto
’se_ cite, Jhíme y emplacé por el térmi
no de treinta dias, cuitados desdé la
primera, publicación delyresente, a to
dos los que se consideren, con derechos
a los bienes dejados por fallecimiento de
Da. Ana Monasterio de Llanos, ya
sean como herededos o acreedores, pa
ra que dentro-de dicho término com-  
parezcan a deducir sus acciones en for
ma por ante este Juzgado y secretaría
del que suscribe, bajo los apercibi
mientos de lo que hubiera lugar por
derecho.—Salta., Marzo 9 de 1920.  

Ricardo N. Messones. E. Secretaría
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SUCESORIO—El señor juez' de
paz letrado, doctor Carlos * Zam-
brano, ha. dispuesto .se cite, llame
.y emplace por éltérmino de trein
ta días, contado desde la primera .
publicación del presente, a todos  
los que se consideren con derechos
a los bienes, dejados por falleci
miento de don Baltazar Alvarado,
ya sean ’comó herederos o- aeree-    ’
dores,, para que dentro de dicho
término comparezcan a ; deducir’  

  sus acciones en forma por ante es
te juzgado ■ y secretaría del que
suscribe, bajo los apercibimientos
de lo que hubiera lugar por ‘dere- -
cho.—Salta, Febrero 12 de 1920.

Jerónimo Delgada, E. S.

SUCESORIO-Habiéndose • de-  
clarado abierto-el juicio sucesorio

‘del doctor Manuel Aiízóátégui, por  
auto de fecha hoy-del señor Juez
de Ia Instancia-en-lo C. y C, doc-  

  tor Francisco E Padilla, se' cita,
llama y emplaza a to'dósjos que .se
considereri con derecho agesta' su-

  cesión, se' presenten a hacerlos va-  
ler dentro del término de treinta
días, bajo apercibimiento de lo qué
hubiere lugar en derecho—Salta,
Abril 9 de 1920,  

  Ricardo N. Messones l.^.

SUCESORIO—Habiéndose’ de
clarado abierto .el Juicio sucesorio
de doña Vicenta Arroyo de Pardo
por auto de fecha dé hoy de! se-,
ñor juez de primera instancia en'
lo civil y comercial doctor Fran
cisco E. Padilla, sé cita llama y
emplaza a todos lo que se conside
ren-yon algún derecho a.esta suce
sión, se presenten a hacerlo valer
dentro del término de treinta días,
bajo- apercibimiento de lo que hu
biere lugar ’ en derecho.—Salta,

 Abril 9 de 1920.     .
'Ricardo 1V. Mechones, É. SeCfvtarw.

REMATES

F8B JOSE MARIA LEOOIZÍM
  JUDICIAL

Por disposición del Sr. JuezT)r.
Mendioroz y como coii'esjjondienr

• te al juicio, sucesorio de Manuel
Chocobar, el 6 de-Mayo del co
rriente año, - a las 5, p. m. en mi
escritorio Urquiza 462, venderé 'sin
basé 1'4 vacuijos, 16. caballares, y

•31 cabríos.  
José Marta Leguisamón martiliero   

POR IOSE MÍBIA fflfflOH
- JUDICIAL

. Por disposición del Sr. Juez doc
tor Mendioroz y como correspon
diente al juicio sucesorio de la Sra.
Carmen Sola de Saravia ti 20 de
Mayo del corriente año, a las 5 p.
m. en mi escritorio Ürquiza 462,
venderé con base de $ 9.33333 una
casa ubicada en ésta' ciudad en -la

  calle Córdoba n.° 176 y otra en la
calíeFlorida esquina Rioja con ba

se de,*|¡} 2.-666 66. .
   José María: Leguisamón martiliero

pon JOSE MARIA 1EGDIZAM0H
. jüdidial  

Por. disposición clel Juez de 1°  
Instancia Dr. Meiiüioroz y como
correspondiente al juicio sucesorio
de ,1a Sra. Carmen Sola de Saravia,
el 5 de Mayo del corriente año, a
la;3p. m. en el local del Centro
Comercial Caseros 459, venderé sin
basé, los muebles y útiles perte
neciente a dicha sucesión, cuyo de
talle obra en mí poder y a dispo- 
sición de los interesados.* . .  

José María Leguisamón martillan

.Imprenta ’ Oficial de Salta


